
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
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Proceso:                 Declarativo No. 680014003022202000432.00  
Demandante:           SERGIO ANDRES CRIADO 
Demandados:          JULIAN MANUEL PAEZ ROJAS, RUBER EMILIO PINTO BERNAL  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que se aportó caución para el decreto de la 
medida cautelar solicita. Bucaramanga, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
SECRETARIO  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la anterior constancia secretarial y en especial el memorial allegado por la apoderada judicial 
-documento No. 6 expediente, se acepta la caución prestada y previo al decreto de la medida 
cautelar, se le requiere para que indique en qué dirección de tránsito se encuentra matriculado el 
automotor, a fin de proceder en la forma dispuesta en el artículo 591 del C.G.P.  
   
 Por lo indicado, el Juzgado,   

RESUELVE   
   

PRIMERO: ACEPTAR la Póliza Judicial No. NB100337648 de Seguros Mundial S.A., por el valor 
en ella indicado. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para el fin descrito en la providencia objeto de 
notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA, SANTANDER  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 021 Hoy 01 de marzo de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  

Secretario   
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